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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO 
PLENO EL DÍA 29 DE JULIO DE 2013 

 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN , Secretario del Excmo. Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 
día veintinueve de julio de dos mil trece se produjeron y adoptaron los 
siguientes actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Presidenta: Dña. Juana Baena Alcántara (PSOE-A). 
 
Concejales/as:  D. Rafael Caballero Amores (PP), D. Rafael Cabezas 
Córdoba (IULV-CA), Dña. María Camacho Mesa (IULV-CA), D. Francisco 
Manuel Cámara Luna (PSOE-A), D. Rafael Cruz Pérez-Vico (PSOE-A), D. 
Jesús Francisco Delgado Fuentes (IULV-CA), D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero (PSOE-A), D. Antonio Jesús Poyato Rueda (IULV-CA), D. 
Francisco Priego Rodríguez (PSOE-A) y Dña. Carmen Romero Villa 
(PSOE-A). 
 
Secretario: D. José María Zafra León. 
 
NO ASISTEN: D. José Antonio Gómez Rasero (PP) ni D. Eugenio Jurado 
Jiménez (PSOE-A), quienes han justificado su ausencia de la sesión por 
motivos personales. 
 
 
 

 En Doña Mencía, el día veintinueve de julio de dos mil trece, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
las personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales 
del Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria 
del Pleno de la Corporación correspondiente al mes de julio del año en 
curso. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez 
comprobado por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia 
establecido en la normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 

- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE JUNIO DE 2.013. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna 
de ellas desea formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
anterior que se detalla en el enunciado, manifestándose de forma 
negativa, por lo que el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad 
su aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA D ICTADAS DESDE 

LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, quienes asisten a la sesión son informados de las 
resoluciones comprendidas entre la 126 y la 166 de 2.013, dictadas por 
la Alcaldía desde la celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 
3.1.- La Presidenta de la Diputación de Córdoba hace llegar certificación 
del acuerdo adoptado por el Pleno de tal Entidad, en sesión ordinaria 
celebrada el día 20 de junio de 2013, por el que se aprobó la proposición 
suscrita por los portavoces de los grupos IULV-CA, PSOE-A, PP-A, Unión 
Cordobesa y el diputado Carlos Baquerín Alonso, sobre construcción de 
depuradoras de aguas residuales. 
 
3.2.- El Defensor del Pueblo Andaluz acusa recibo de la certificación del 
acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación, en la sesión 
ordinaria que tuvo lugar el día 24 de junio del presente año, aprobatorio 
de la proposición conjunta presentada por los portavoces de los grupos 
municipales de IULV-CA y del PSOE-A de este Ayuntamiento relativa a la 
financiación y ejecución de las obras de reparación y restitución de la 
depuradora de aguas residuales de Doña Mencía. 
 
3.3.- La Presidenta del Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de 
Trabajo Social se refiere a la recepción de certificación del acuerdo 
adoptado por este Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día 24 de 
junio del año en curso, relativo a la adhesión de esta Corporación al 
Manifiesto en Defensa del Sistema Público de Servicios Sociales. 
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4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- DOCUMENTO TÉCNICO DE IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DE ASENTAMIENTOS  
URBANÍSTICOS Y ÁMBITOS DE HÁBITAT RURAL DISEMINADO EN SUELO NO 
URBANIZABLE . 
 

La Sra. Presidenta da cuenta a la Corporación de que, el jueves de 
la semana pasada, se le entregó en la Diputación el documento técnico 
de <<Identificación y delimitación de asentamientos urbanísticos y 
ámbitos de hábitat rural diseminado en suelo no urbanizable>> de 
nuestro término municipal, redactado por técnicos de la Unidad de 
Urbanismo de la Corporación Provincial. Este documento, informa, 
analiza las edificaciones en suelo no urbanizable en nuestro pueblo, 
determinando las edificaciones que tienen el carácter de aisladas a tenor 
de lo que contempla el Decreto Ley 2/2012, de 10 de enero, que regula el 
régimen de las edificaciones y asentamientos en suelo no urbanizable en 
la Comunidad Autónoma, instando a que se redacten documentos y 
avances sobre esta materia desde los propios municipios. Recuerda que 
en su día se solicitó apoyo técnico a la Diputación Provincial habiendo 
sido el nuestro el primero de los cuatro pueblos en los que se ha 
desarrollado esta experiencia piloto, que se va a extender al resto de la 
provincia durante los próximos meses. Su objetivo principal es clarificar el 
régimen aplicable a las distintas situaciones en las que se encuentren las 
edificaciones en suelo no urbanizable, estableciendo los requisitos 
esenciales para su reconocimiento por el Ayuntamiento y su tratamiento 
por el planeamiento urbanístico. Por último, anuncia que el documento 
será sometido a la Corporación en el próximo pleno de septiembre, 
debiendo remitirse luego a la Junta de Andalucía, momento a partir del 
cual podrán solicitar su reconocimiento las edificaciones que se 
constatan en nuestro municipio. 
 
4.2.- SEDE ELECTRÓNICA. 
 

La Sra. Alcaldesa se refiere al trabajo que se viene llevando a cabo 
para que en septiembre toda la ciudadanía pueda acceder a la resolución 
de problemas, a la solicitud de actuaciones, a enlaces de su interés, a 
toda la información necesaria y a transmitir sus quejas y sugerencias, a 
través de la sede electrónica de este Ayuntamiento, convertida en el 
instrumento con el que todos y todas puedan obtener servicios e 
información de forma on line. Ahora, añade, se está completando toda la 
información y, al mismo tiempo, haciendo pruebas de funcionamiento. 
Antes de que se ponga en uso público, concluye la Sra. Presidenta, se 
harán jornadas informativas para que todos y todas puedan conocer y 
utilizar este canal, para lo cual será necesario la identificación personal a 
través del DNI electrónico. 
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5. MANIFIESTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE ESTE AYU NTAMIENTO 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO , CON MOTIVO DE LOS ASESINATOS DE 
MUJERES OCURRIDOS DURANTE EL MES DE JUNIO DEL PRESE NTE AÑO. 

 
 La Sra. Romero Villa, Delegada de Igualdad de la Corporación, 
hace uso de la palabra e informa de que hasta hoy son veintinueve las 
mujeres asesinadas de manera que, en cumplimiento del compromiso 
que este Ayuntamiento Pleno adquirió en su día, en esta ocasión el 
Manifiesto va a ser leído por Antonio Muñoz Montes, representante del 
Club de Tenis “Saque y volea”. 
 

<<MANIFIESTO DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO  
 

Todos los años, el día 25 de noviembre, Día Internacional contra la 
Violencia de Género, elaboramos un manifiesto, recordamos las víctimas, 
damos datos y constatamos que todavía queda mucho por hacer. Las 
mujeres siguen muriendo año tras año por este terrorismo machista, 
siguen sufriendo en su vida y en la de sus hijos e hijas agresiones físicas 
y psicológicas, siguen viviendo, demasiadas veces en silencio, un 
infierno del que es muy difícil escapar. Y gritamos que el machismo mata. 
 

Sin embargo este año, 2012, el grito debe ser mayor, porque la 
violencia de género está cayendo en el olvido. 
 

La prevención y la sensibilización son fundamentales para 
conseguir la complicidad de la sociedad y del entorno, como son 
imprescindibles para que las mujeres puedan reunir fuerzas suficientes y 
afrontar la denuncia de la violencia que sufren. La prevención es el inicio 
del camino para salir de la violencia, y, a partir de aquí, las 
Administraciones Públicas deben poner en marcha todos los recursos 
necesarios para proteger y apoyar su decisión. 
 

En solo un año, España ha retrocedido 14 puestos en el  Índice de 
Igualdad de Género que elabora el Foro Económico Mundial. Catorce 
puestos que se traducen en un record de pasos atrás. Cada día las 
mujeres españolas tienen más dificultades para tener un empleo, para 
hacer compatible su vida laboral y familiar, para acceder a la educación, 
la sanidad, o la atención social, para ejercer sus derechos sexuales y 
reproductivos, para incorporarse a espacios de participación y toma de 
decisiones. 
 

Si hay menos independencia, si hay más paro, si no se dispone de 
recursos, si hay miedo a la separación, si la mujer se tiene que quedar en 
su casa, las denuncias descienden y la situación de vulnerabilidad 
aumenta. De ahí, que sea imprescindible una dotación económica 
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suficiente por parte de las diferentes administraciones para desarrollar 
políticas de igualdad, sensibilización y educación. 
 

Es nuestra obligación hacer que los menores, hijos e hijas de las 
mujeres que viven y sufren el maltrato, conozcan, comprendan y asimilen 
la situación para que consigan deshacerse y salir del círculo de la 
violencia de género. Liberarlos del miedo, de la opresión, de la amenaza, 
liberarlos de los golpes y de la angustia. 
 

Y es que cada vez que un grito rompe el silencio del hogar, cada 
vez que un golpe encuentra el cuerpo de una mujer, cada vez que un 
insulto atraviesa la dignidad de una madre, niños y niñas de todo el 
mundo contemplan impotentes la dureza extrema e injusta de la violencia 
de género. 
 

La violencia de género se crece ante la mirada inocente de los 
hijos e hijas de las víctimas, los maltratadores utilizan a sus hijos e hijas 
para continuar machacando y extorsionando a la mujer. 
 

Los maltratadores son capaces de atentar contra la vida de sus 
propios hijos por seguir controlando el escenario de violencia que han 
impuesto en sus vidas. 
 

Un horror que continuará presente y por siempre en la vida de esos 
niños y niñas que se cobijaron bajo la cama frente al miedo, que 
escucharon las palizas, los insultos, las vejaciones y los abusos. Niños y 
niñas que jamás encontraron un padre protector sino un violento ejecutor 
al que nada importaba su bienestar. 
 

Es muy difícil valorar hasta donde llegan las terribles secuelas de 
la violencia de género en la población infantil. Los efectos son 
inmediatos: depresiones, alteraciones en la conducta, del sueño, de la 
alimentación, anorexia, bulimia, insomnio, pesadillas, bajo rendimiento 
escolar y un sinfín de trastornos ocasionados por la amenazante 
agresión continua de los maltratadores. 
 

Por todo ello el Ayuntamiento de Doña Mencía insta a las 
Administraciones Públicas que  consignen presupuestariamente los 
recursos necesarios para actuar en prevención, sensibilización y 
protección de las mujeres, y de sus hijas e hijos, frente a la violencia de 
género, que se siga apostando por las campañas de prevención, 
sensibilización y apoyo a las mujeres; además, creemos imprescindible 
que se desarrolle un plan específico de actuaciones para proteger a los y 
las menores frente a la violencia de género que sufren junto a sus 
madres.>>. 
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Finalizada la lectura del documento la Sra. Alcaldesa agradece a 
Antonio Muñoz Montes, representante del Club de Tenis “Saque y volea”, 
su participación en el Pleno, significando que este es nuestro pequeño 
grano de arena ante la magnitud de un problema como es el de la 
violencia de género. Manifiesta que sería nuestro deseo no tener que 
empezar las sesiones del Ayuntamiento Pleno con la lectura de este 
documento, porque dejase ya de crecer esa negra estadística que se va 
incrementando de forma irremediable, pero lamentablemente a lo largo 
de este mes ha habido una víctima más, siendo ya veintinueve las 
mujeres asesinadas y veintiocho los huérfanos, además de los dos casos 
que se encuentran en investigación y que todo hace pensar que se trata 
también de violencia de género. 
 
6. DESIGNACIÓN DE DÍAS NO LECTIVOS A EFECTOS ESCOLARES  EN EL MUNICIPIO 

PARA EL CURSO ESCOLAR 2013-2014. 
 

La Corporación es informada de las propuestas que se sometieron a 
la sesión del Consejo Escolar Municipal celebrada el día 4 de julio de 
2013, donde no fue posible alcanzar consenso planteándose las dos 
siguientes: 
 
- CEIP “Los Alcalá Galiano”: 3 de marzo y 28 de abril de abril de 2014. 
 
- IES “Mencía López de Haro”: 28 y 30 de abril de 2014. 
 

Al respecto el área de Gobernación, Asuntos Generales y 
Participación Ciudadana, reunida el día 24 del actual mes de julio, emitió 
el dictamen del que se da cuenta a quienes asisten a la sesión. 
 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de la totalidad de concejales 
y concejalas que asisten a la sesión, expresada mediante votación 
ordinaria, acuerda establecer como días no lectivos a efectos escolares en 
este municipio para el curso escolar 2013-2014 el 28 y el 30 de abril de 
2014. 
 
7. MOCIÓN A PROPUESTA DEL SINDICATO DE ENFERMERÍA SATS E SOBRE 

CUIDADOS PALIATIVOS EN EL ÁREA SUR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 
 

Es el objeto del asunto la moción propuesta por el Sindicato de 
Enfermería SATSE del hospital “Infanta Margarita” de Cabra, documento 
que presenta el siguiente contenido literal: 
 
 <<Vista la legislación actual. Así como las indicaciones tanto de la 
OMS, el Consejo Europeo, y las directrices marcadas por la Estrategia de 
Cuidados Paliativos del Sistema Nacional de Salud, y el Plan Andaluz de 
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Cuidados Paliativos, que convierten los Cuidados Paliativos en un 
derecho de los ciudadanos. 
 
 Y analizando la Situación Asistencial actual, en la que el Área 
Sanitaria Sur de la Provincia de Córdoba solo dispone de un equipo 
sesgado, incompleto y deficitario de Cuidados Paliativos, en el que no 
existe profesional de Enfermería, en el que el Facultativo está contratado 
a tiempo parcial (75 %) y la Psicóloga (que es personal externo) apoya 
sólo dos días por semana, tenemos que manifestar que la distribución de 
los equipos de cuidados paliativos no se acomoda a la población de 
referencia, siendo necesario una ampliación del número de equipos. 
 
 Visto que existen criterios demográficos, encontrándonos con una 
población en el Área Sanitaria Sur de Córdoba con un índice de 
envejecimiento superior a la media andaluza. 
 
 Visto que existen criterios geográficos, por la dispersión de la 
población que requiere atención, diseminada en 28 municipios y decenas 
de aldeas y núcleos rurales. Comunicados mayoritariamente por 
carreteras comarcales e implican pérdida de tiempo asistencial en 
desplazamientos. 
 

Teniendo presente que la atención a los pacientes e n fase 
terminal es un derecho reconocido por organismos in ternacionales, 
reconocido por la legislación española, reconocido en la legislación 
Andaluza y una prestación sanitaria claramente desc rita en la 
legislación aplicable a los ciudadanos del Área San itaria Sur de 
Córdoba.  
 
 Por todo lo anteriormente expuesto y amparados por toda la norma 
que hemos venido reflejando en las primeras páginas de este documento 
solicitamos: 
 

• Se traslade a la Dirección Gerencia del Área Sanitaria Sur de 
Córdoba, la necesidad de incrementar la dotación a TRES 
equipos de Cuidados Paliativos. Compuestos cada uno de 
ellos por un profesional de Enfermería, un Facultativo y un 
Psicólogo. Ubicados 2 equipos en el Hospital Infanta 
Margarita y 1 equipo en el Hospital de Montilla. 

 
• Se traslade a la Delegación de Salud de Córdoba, la 

necesidad de incrementar la dotación a TRES equipos de 
Cuidados Paliativos. Compuestos cada uno de ellos por un 
profesional de Enfermería, un Facultativo y un Psicólogo. 
Ubicados 2 equipos en el Hospital Infanta Margarita y 1 
equipo en el Hospital de Montilla. 
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• Se traslade a la Dirección del Servicio Andaluz de Salud, la 

necesidad de incrementar la dotación a TRES equipos de 
Cuidados Paliativos. Compuestos cada uno de ellos por un 
profesional de Enfermería, un Facultativo y un Psicólogo. 
Ubicados 2 equipos en el Hospital Infanta Margarita y 1 
equipo en el Hospital de Montilla. 

 
• Se traslade a la Consejería de Salud, la necesidad de 

incrementar la dotación a TRES equipos de Cuidados 
Paliativos. Compuestos cada uno de ellos por un profesional 
de Enfermería, un Facultativo y un Psicólogo. Ubicados 2 
equipos en el Hospital Infanta Margarita y 1 equipo en el 
Hospital de Montilla. 

 
Todo ello por ser necesario para garantizar la atención a los 

pacientes que requieren este tipo de atención sanitaria.>> 
 
 Después de que se de lectura al dictamen emitido sobre el 
particular por el área informativa correspondiente, la Sra. Presidenta 
concede la palabra a los portavoces de los grupos municipales para que 
manifiesten cuanto estimen oportuno. 
 

El Sr. Caballero Amores, portavoz del Partido Popular, anuncia su 
voto a favor de la aprobación de este documento. 
 
 Don Jesús Francisco Delgado Fuentes, portavoz de IULV-CA, en la 
línea de lo manifestado en el área informativa dice que, puesto que no 
hay personal sanitario específico que los atienda, son cada vez más los 
enfermos que necesitan de estos cuidados paliativos, evitándose así que 
personas que están en la fase terminal de su vida tengan que 
desplazarse para recibir unas atenciones que lo único que hacen es 
paliar su enfermedad. Añade que tristemente, para todo el sur de la 
provincia de Córdoba, solamente hay un facultativo al setenta y cinco por 
ciento de dedicación, un sanitario y una psicóloga dos días a la semana, 
con lo que es imposible atender aunque solo sea a una mínima parte de 
esa población. Señala que, tal como se recoge en la documentación 
aportada por el SATSE, la prestación de este servicio es obligatoria por 
normativa, de manera que es de sentido común que se tiene que prestar. 
Por todo ello, concluye, el voto de los integrantes de su grupo va a ser a 
favor de la aprobación de la moción. 
 
 La Sra. Romero Villa, portavoz del grupo municipal del PSOE-A, 
tras serle concedida la palabra por la Presidencia, dice que le gustaría 
hacer una serie de consideraciones sobre el asunto. Informa de que en la 
actualidad el sur de la provincia de Córdoba cuenta con un equipo 
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compuesto por una médica, una enfermera y el apoyo puntual de un 
psicólogo de la AECC, al igual que en la zona norte, de manera que no se 
tiene constancia de que sea un equipo sesgado como se dice en la 
introducción del documento. Añade que esta unidad, además de atender 
a los enfermos, coordina y presta apoyo a los profesionales sanitarios de 
Atención Primaria y Especializada, existiendo también un referente 
médico y otro de enfermería para el proceso asistencial, que a su vez 
sirven de coordinadores y consultores del resto de sus compañeros de la 
Unidad de Gestión Clínica. Por otra parte, continúa, existe un plan de 
formación a nivel andaluz específico sobre este proceso, habiendo sido 
formados en nuestra área 105 profesionales desde 2010. Aún con todo 
ello, anuncia, el grupo Socialista va a apoyar la moción porque piensan 
que ampliar los equipos a tres supone contar sólo con seis profesionales 
más y el beneficio para los pacientes y sus familias será enorme, así 
como también mejoraría la coordinación con los demás profesionales 
sanitarios de Atención Primaria. En definitiva, reitera, su voto va a ser 
favorable a la aprobación de la moción. 
 
 De nuevo en el uso de la palabra el portavoz del grupo municipal de 
Izquierda Unida, el Sr. Delgado Fuentes precisa que considera que este 
equipo es sesgado porque la psicóloga solo está dos días a la semana y el 
facultativo tiene un setenta y cinco por ciento de jornada, lo que antes no 
era así. En su opinión, ese equipo no está con dedicación a tiempo 
completo y por lo tanto es sesgado. Por otra parte recuerda los 
antecedentes siendo en su día la Asociación Española Contra el Cáncer la 
que impulsó este equipo en nuestra zona, pagando los ayuntamientos 
para hacer posible la dedicación completa de los trabajadores. 
 
 A la anterior intervención replica la portavoz socialista Sra. Romero 
Villa diciendo que no les consta, salvo por lo que se dice en la propia 
moción, que la dedicación sea incompleta y sesgado el equipo, aunque 
reconoce que uno solo es muy poco para las catorce unidades de gestión 
de todo el sur de la provincia de Córdoba. 
 

Concluidas las intervenciones de las que queda constancia, se 
procede a la votación ordinaria para tomar el acuerdo. El Ayuntamiento 
Pleno, con el voto a favor de todos sus integrantes presentes en la 
sesión, que asciende al número de once, acuerda dar su aprobación al 
documento objeto del asunto, al principio transcrito. 
 
8. CONFORMIDAD AL PROYECTO TÉCNICO <<PUESTA EN VALOR DE LOS 

CASTILLOS DE DOÑA MENCÍA , LUQUE, CARCABUEY Y ZUHEROS >>. 
 

La Corporación tiene conocimiento del escrito enviado por el 
Presidente del Área de Infraestructuras, Carreteras y Vivienda de la 
Diputación Provincial de Córdoba en el que, en relación con el proyecto 
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financiado con fondos FEDER denominado <<Puesta en valor de los 
castillos de Doña Mencía, Luque, Carcabuey y Zuheros>>, una parte del 
cual se ejecutará en este municipio, solicita que por el Ayuntamiento se 
le preste conformidad, como es lógico, en lo que afecta a Doña Mencía. 
 
 Conocedores los portavoces de los grupos municipales del 
documento técnico en cuestión, tiene lugar la votación ordinaria para 
adoptar el acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de los 
once integrantes de la Corporación que asisten a la sesión, acuerda: 
 
PRIMERO. Prestar su conformidad al proyecto básico y de ejecución 
<<Puesta en valor de los castillos de Doña Mencía, Luque, Carcabuey y 
Zuheros>>, en la parte referida a la obra a ejecutar en este municipio, 
documento redactado por el arquitecto Jefe del SAU-Guadajoz de la 
Diputación de Córdoba D. Jesús María Sierra Castilla, con un 
presupuesto de contrata que en esa parte asciende a 39.600,28 euros, y 
cuya financiación está prevista con cargo al plan de ayudas FEDER 2007-
2013. 
 
SEGUNDO. Poner a disposición de la Diputación de Córdoba el Castillo 
de Doña Mencía para la ejecución del citado proyecto. 
 
9. CREACIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE COMERCIO AMBUL ANTE. 
 

Se informa a la Corporación de que, tal como establece el artículo 
38.1 de la vigente Ordenanza para la Regulación del Comercio 
Ambulante en Doña Mencía, el Ayuntamiento podrá crear mediante el 
correspondiente acuerdo la Comisión Municipal de Comercio Ambulante 
de esta localidad, cuya composición, organización y ámbito competencial 
será el regulado en su reglamento orgánico, que deberá ser aprobado 
también por acuerdo plenario en un máximo de tres meses desde su 
creación. 
 
 Después de que se de cuenta de lo dictaminado al respecto por el 
área de Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana en su 
última sesión celebrada, tiene lugar la votación ordinaria para adoptar el 
acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los once concejales y 
concejalas que asisten a la sesión, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Crear la Comisión Municipal de Comercio Ambulante de Doña 
Mencía. 
 
SEGUNDO.- Que, en el plazo de tres meses desde la adopción del acuerdo 
de creación, se proceda a la elaboración y aprobación del reglamento 
orgánico en el que se regule su composición, organización y ámbito 
competencial. 
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10. MOCIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES DE IULV -CA Y DEL PSOE-A DE ESTE 

AYUNTAMIENTO RELATIVA A LA SOLICITUD AL GOBIERNO DE  ESPAÑA DE LA 
INMEDIATA RETIRADA DEL RECURSO ANTE EL TRIBUNAL CON STITUCIONAL 
CONTRA EL DECRETO LEY DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA PARA  ASEGURAR LA 
FUNCIÓN SOCIAL DE LA VIVIENDA . 

 
Es el objeto del asunto el debate y aprobación, en su caso, del 

documento que seguidamente se transcribe: 
 
<<MOCIÓN QUE PRESENTAN EL GRUPO SOCIALISTA Y EL GRUPO  DE IULV-CA 
DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA PARA SU DEBATE Y AP ROBACIÓN, SI 
PROCEDE, EN EL PRÓXIMO PLENO DE ESTA CORPORACIÓN.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Tribunal Constitucional ha decidido suspender de forma cautelar 
el Decreto-Ley 6/2013, de 9 de abril, de la Junta de Andalucía para 
asegurar el cumplimiento de la Función Social de la Vivienda. 
 

La decisión del Tribunal es la consecuencia del recurso que solicitó 
el Consejo de Ministros del pasado 28 de junio de 2013 al Presidente del 
Gobierno contra el artículo 1, por el que se da nueva redacción a los 
artículos 1.3, 25 y 53.1.a) de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora 
del derecho a la vivienda en Andalucía; y la Disposición Adicional 
Segunda del Decreto-Ley de la Junta de Andalucía 6/2013, de 9 de abril, 
de medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la 
vivienda. 
 

El Decreto Ley para Asegurar la Función Social de la Vivienda es 
plenamente constitucional. El artículo 33 de la Constitución Española 
consagra la “función social” del derecho de propiedad. La “función social” 
forma parte del contenido esencial del derecho de propiedad. Este es 
exactamente el objetivo del decreto-ley; que no haya casas sin gente ni 
gente sin casas. Al tiempo que busca la protección de familias o 
personas que se encuentren con una orden de desahucio y estén dentro 
de los requisitos establecidos por el decreto-ley. 
 

El decreto establece en su exposición de motivos que "La defensa 
de la función social de la vivienda adquiere mayor relevancia en los 
actuales momentos que pueden ser calificados como de emergencia 
social y económica. Es en este contexto en el que se dicta el presente 
Decreto-ley, el cual, en atención a su propia naturaleza jurídica, supone 
una reacción del ordenamiento jurídico con carácter de urgencia, sin 
perjuicio de otras normas que puedan dictarse en el futuro. Este Decreto-
ley articula, por tanto, las medidas que, por su mayor urgencia, deben 
acometerse sin dilación y que por su propia naturaleza actuaban como 
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plan de choque en salvaguarda del bien jurídico protegido: el derecho a 
una vivienda digna". 
 

Continúa diciendo que "Entre las distintas formas de desocupación 
de viviendas, merece un mayor reproche la del conjunto de viviendas que 
son propiedad en sus diferentes formas, de personas jurídicas, en 
especial, entidades financieras y sus filiales inmobiliarias, entidades de 
gestión de activos, incluidos los procedentes de la restructuración 
bancaria y entidades inmobiliarias siendo, además, supuesto de 
importancia cuantitativa. La notoriedad de la utilización de las viviendas 
como bien de inversión que se predica en las personas jurídicas, frente al 
natural ejercicio del derecho a la vivienda propio de las personas físicas 
sustancia junto a otros de índole económica y social un elemento 
diferenciador que cualifica el incumplimiento por las personas jurídicas 
titulares del deber de dar efectivo destino habitacional a las viviendas. 
Ello, por sí mismo, justifica que este Decreto-ley articule una acción 
pública de policía dirigida a estas viviendas desocupadas; pero junto a lo 
anterior, habrá de tenerse en cuenta que con esta norma se estructura 
un procedimiento de inspección fundamentado en la técnica de la 
planificación, que debe producir de forma inmediata una respuesta eficaz 
en defensa del bien jurídico protegido, siendo el conjunto de viviendas 
desocupadas de titularidad de personas jurídicas objeto prioritario de la 
actuación inspectora que asegura la mayor eficiencia de la misma". 
 

El Tribunal Constitucional ha admitido a trámite el recurso del 
Gobierno de Mariano Rajoy contra el Decreto Ley para Asegurar la 
Función Social de la Vivienda sin clarificar cuáles son los aspectos objeto 
del mismo ni las causas en que el mismo se sustenta. La alusión a que el 
Decreto Ley afecta al contenido esencial del derecho a la propiedad 
privada es falsaria y tramposa. Las administraciones públicas realizan 
expropiaciones cada día para construir metros, autopistas, carreteras, 
colegios, hospitales y hasta campos de golf, invocando para ello el 
interés general, sin que medie protesta alguna del Consejo de Ministros. 
 

Con su recurso, el Gobierno de Rajoy se pone del lado de los que 
más tienen y perpetra un nuevo ataque a Andalucía y su autonomía, otra 
prueba de la estrategia de acoso a la que la derecha está sometiendo 
desde las últimas elecciones autonómicas al pueblo andaluz y al 
Gobierno Andaluz. 
 

No es coherente la actitud mantenida por los dirigentes del PP, 
como queda reflejado en que primero dijeron que iban a recurrir este 
decreto, luego que no iban a recurrirlo, y que además se aprobó en el 
Parlamento andaluz sin el voto en contra del PP de Andalucía. Dijeron 
que el decreto no tenía ninguna norma nociva y ahora parece que esto 
es lo peor que se le puede hacer al sistema financiero. 
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No es comprensible que los responsables populares en el 

Gobierno de España inyectaran 40.000 millones de euros a la banca y 
ahora quieran dejar a su suerte a las familias andaluzas que peor lo 
están pasando. 
 

El decreto tiene un sólido anclaje jurídico y constitucional. Hay 
precedentes jurisprudenciales que dicen que la propiedad tiene que estar 
siempre subordinada a su fin social y que las expropiaciones de uso son 
competencia también de las comunidades autónomas. El Ejecutivo de 
Rajoy no lo recurre por su inconstitucionalidad, sino porque deja en 
evidencia su incompetencia para proteger a la ciudadanía. 
 

Con este Decreto Ley, el Gobierno Andaluz con la Consejería de 
Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía al frente han dado 
respuestas a la vulneración sistemática del derecho humano a la vivienda 
que está teniendo lugar en Andalucía, denunciado incluso por la ONU y a 
la falta de medidas legales reales aprobadas por la mayoría 
parlamentaria del Congreso de los Diputados para paralizar los 
desahucios de la vivienda habitual y permanente, es decir, para las 
familias y personas que están sufriendo una orden de desahucio, en la 
mayoría de los casos con menores. 
 

La Consejería ha iniciado ya la tramitación de 18 expedientes de 
expropiación temporal a sendas familias que tienen orden de lanzamiento 
de su vivienda y continúa con la tramitación de más expedientes de 
expropiación del uso de viviendas para seguir evitando desahucios de 
personas en riesgo de exclusión social. De igual modo está trabajando 
en la inspección del parque andaluz de viviendas para detectar 
inmuebles deshabitados y, eventualmente, proceder a la sanción de las 
personas jurídicas que los posean. 
 

Desde los grupos municipales de IULV-CA y Socialista planteamos 
que esta Corporación exija al Gobierno de España que dé marcha atrás y 
retire inmediatamente el recurso que ha planteado ante el TC contra este 
decreto. No podemos compartir que el Gobierno actúe de manera tan 
insensible con aquellas personas que tienen la esperanza de mantener 
su vivienda, gracias a esta iniciativa de la Junta de Andalucía. 
 

Por todo lo expuesto ambos grupos formulan la siguiente MOCIÓN 
a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes 
 
ACUERDOS: 
 
Primero.- Instar al Gobierno de España a que dé marcha atrás y retire 
inmediatamente el recurso que ha planteado ante el Tribunal 
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Constitucional contra el artículo 1, por el que se da nueva redacción a los 
artículos 1.3, 25 y 53.1.a, de la Ley 1/2010 de 8 de marzo reguladora del 
derecho a la vivienda en Andalucía. Así como a la disposición adicional 
segunda del Decreto-Ley 6/2013, de 9 de abril, de la Junta de Andalucía 
para asegurar el cumplimiento de la Función Social de la Vivienda. 
 
Segundo.- Instar al Parlamento Andaluz y al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía a que continúen en la defensa del derecho humano a 
la vivienda y la soberanía del pueblo andaluz recogida tanto en el 
Estatuto de Autonomía como en la Constitución Española. 
 
Tercero.- Respaldar al Gobierno Andaluz en las acciones que emprenda 
para la defensa de la constitucionalidad y legalidad de este Decreto-Ley 
ante el Tribunal Constitucional. 
 
Cuarto.- Animar al conjunto de la sociedad civil a movilizarse en defensa 
del Estatuto de Autonomía y el Decreto-ley para asegurar el 
cumplimiento de la función social de la vivienda. 
 
Quinto.- Dar cuenta de estos acuerdos al Gobierno de España, a la Junta 
de Andalucía, a la FEMP, la FAMP y a todos los Grupos Políticos 
representados en el Congreso de los Diputados y en el Parlamento de 
Andalucía. 
 
En Doña Mencía, a 18 de julio de 2013. Fdo: Jesús Delgado Fuentes. 
Portavoz del Grupo Municipal IULV-CA. Fdo: Carmen Romero Villa. 
Portavoz Grupo Municipal PSOE-A.>> 
 

La Sra. Presidenta da la palabra a D. Jesús Francisco Delgado 
Fuentes, portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, uno de los 
firmantes del documento, para que manifieste cuanto estime oportuno. El 
Sr. Delgado inicia su turno de uso de la palabra recordando que el 
artículo 47 de la Constitución Española dice que todos los españoles 
tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada y que los 
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán 
las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho. Nosotros 
entendemos, dice el Sr. Delgado Fuentes, que eso es lo que ha hecho la 
Consejería de Vivienda de la Junta de Andalucía: establecer normas para 
hacer efectivo el derecho a disfrutar de una vivienda, de manera que se 
preguntan ¿dónde está la inconstitucionalidad en este caso? Por lo que 
se refiere al recurso que ha puesto el Partido Popular, entienden que 
solamente puede obedecer a dos motivos: uno, por la presión de los 
bancos y, otro, por el ejemplo que este Decreto Ley está suponiendo 
para otras Comunidades de España, como es el caso de Navarra o 
Canarias, que lo están estudiando de modo que su efecto se puede ir 
extendiendo, además de que al parecer no le está gustando que haya 
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otras formas de buscar solución al tema de los desahucios. Por su parte 
entienden que, más allá de las normas y de los criterios, debería 
prevalecer el sentido común y el sentido de la solidaridad y de la 
humanidad. Según el Partido Popular, sigue su exposición, es 
inconstitucional que se expropie el uso por tres años de una vivienda 
para evitar que muchos andaluces tengan que ser desahuciados, 
prefiriendo que los bancos acumulen casas vacías mientras que a 
muchos andaluces se les echa a la calle, es decir, que haya más gente 
sin casa y muchas más casas sin gente, cuando el artículo 33 de la 
Constitución subordina la propiedad a su fin social. 
 

Recuerda seguidamente el Sr. Delgado Fuentes que, cuando los 
bancos han necesitado ayuda, el Gobierno ha tomado medidas para 
inyectarles mucho dinero con el que sacarles del problema, para sanear 
sus balances y para así ganar mucho más dinero. Sin embargo, cuando 
los andaluces tienen problemas, son esos mismos bancos a los que los 
ciudadanos han ayudado quienes los echan a la calle. El recurso 
presentado por el PP, continúa, lo único que hace es ir contra la gente 
más desfavorecida de Andalucía, lo que les lleva a preguntarse en qué 
clase de políticos se están convirtiendo los del Partido Popular, de los 
que ya sabemos que son sospechosos de corrupción masiva, de manera 
que si tuvieran dignidad muchos ya se habrían marchado. Dice que estos 
políticos incumplen todo lo que prometieron y defienden solo los 
intereses de la troika y de la banca, poniendo ahora recursos contra 
medidas de otras administraciones que tratan de defender a los más 
desfavorecidos. Además, manifiesta que el recurso del Gobierno del PP 
se pone ante el Tribunal Constitucional cuyo Presidente perteneció al 
mismo partido, por lo que entienden que puede haber incompatibilidad 
además de tener serias dudas sobre su imparcialidad. Por todo lo 
manifestado, afirma que lo que pretenden con la moción presentada es 
que el Pleno del Ayuntamiento de Doña Mencía inste al Presidente del 
Gobierno a retirar el recurso, porque para Izquierda Unida el Decreto es 
plenamente constitucional y además el recurso supone un grave ataque 
el pueblo andaluz y a su autonomía. Por último y dirigiéndose al 
representante del Partido Popular, le pide que vote con la razón, con la 
lógica y con el corazón, que se ponga en la piel de todas esas personas 
a las que los bancos echan a la calle y que lo pasan mal, aún 
reconociendo su derecho a defender los intereses partidistas, pero 
muchas veces, dice, cuando se trata de temas de personas que se ven 
en la calle, habría que votar un poco más con el corazón. 
 

En el uso de la palabra la Sra. Romero Villa, portavoz del grupo 
municipal del PSOE-A, quien también ha suscrito la moción, da comienzo 
a su intervención poniendo de manifiesto que la Junta de Andalucía 
aprueba el Decreto Ley 6/2013, que establece la función social de la 
vivienda, en unos momentos que podemos considerar de emergencia 
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social y económica, articulando unas medidas de urgencia como un plan 
de choque para salvaguardar el derecho a una vivienda digna. Entre las 
medidas que contiene el Decreto, informa que se recoge la expropiación 
temporal de viviendas (hasta un periodo máximo de tres años) a bancos, 
sus filiales inmobiliarias o entidades de gestión de activos, que recibirán 
a cambio un 2 % del justiprecio previsto en la ley de expropiaciones. 
Añade que, para aplicar la medida, el afectado debe tener en la vivienda 
hipotecada su residencia habitual y la finalidad del préstamo debe ser el 
pago de la casa, además de que su desalojo pueda generar exclusión 
social acreditada por los servicios sociales de los ayuntamientos, así 
como que los afectados sufran una situación de endeudamiento 
sobrevenido. Con lo que acaba de manifestar, dice que ha querido dejar 
constancia de que no se pretende actuar en todo tipo de desahucios sino 
en aquellos casos de personas que se encuentran en situaciones 
especialmente complicadas en los que la perdida de la vivienda les 
pueda acarrear la exclusión social. Por otra parte, dice, el Decreto incluye 
un sistema de sanciones leves para personas jurídicas tales como 
bancos, inmobiliarias o entidades de gestión patrimonial que no destinen 
al arrendamiento su reserva residencial. En definitiva, en opinión de su 
grupo, se trata de una norma manifiestamente a favor del derecho a la 
vivienda y de su función social. 
 

Sigue la exposición de la Sra. Romero Villa refiriéndose al recurso 
presentado contra el Decreto por el Gobierno ante el Tribunal 
Constitucional, quien lo ha admitido a trámite suspendiéndolo de forma 
cautelar. Respecto del argumento de la expropiación que emplea el 
Partido Popular, recuerda que las administraciones públicas las realizan 
para construir infraestructuras consideradas de interés general, incluso 
para hacer campos de golf, sobre lo que no se pronuncia el Tribunal 
Constitucional, siendo las expropiaciones de uso competencia de las 
comunidades autónomas. La portavoz socialista concluye su intervención 
afirmando que consideran que el Decreto es manifiestamente 
constitucional por lo que exigen al Gobierno de España la retirada 
inmediata del recurso planteado. 
 

Concedida la palabra por la Presidencia al portavoz del grupo 
municipal del Partido Popular, el Sr. Caballero Amores anuncia que la 
postura que va a sostener en este asunto en contra de la aprobación de 
la moción es la de su partido, que lamentablemente en este caso es 
diferente de la que personalmente mantiene. Así pues, en la línea que 
sostiene el Partido Popular, manifiesta que el Congreso de los Diputados 
ha aprobado medidas destinadas a evitar que las familias en riesgo de 
exclusión queden sin vivienda, que incluyen límites a las cláusulas 
abusivas y a los intereses de demora abusivos, un código de buenas 
prácticas que permite quitas y renegociación de las deudas, la creación 
de un banco de viviendas y, para el caso de familias en riesgo de 



 17

exclusión, la paralización de los procesos de desahucios por dos años. El 
Partido Popular, añade, ha sido el primero en promover medidas desde 
el Gobierno de España para solucionar este problema, impulsando la 
reforma de la Ley Hipotecaria, y haciendo de este debate una prioridad 
en la agenda política nacional. Además, consideran que se pueden evitar 
los desahucios sin vulnerar el derecho a la propiedad ni establecer 
sanciones discriminatorias y arbitrarias que crean inseguridad jurídica. 
Recuerda seguidamente cómo la Unión Europea trasladó hace unas 
semanas al Gobierno de España su preocupación por el decreto sobre 
función social de la vivienda de la Junta, que contempla expropiaciones 
de viviendas y sanciones a las personas jurídicas que tengan viviendas 
vacías. El Partido Popular considera que la norma de la Junta de 
Andalucía crea inseguridad jurídica y desigualdad entre los españoles. 
 

Continúa su intervención el portavoz del PP y significa que la 
regulación del derecho a la propiedad de la vivienda es una norma 
reservada a las Cortes Generales y el objetivo del Gobierno, que ha 
decidido recurrir el decreto de la Junta ante el Tribunal Constitucional en 
base a un informe del Consejo de Estado, es garantizar la igualdad de 
todos los españoles, añadiendo que el Consejo de Estado consideró que 
existen fundamentos jurídicos suficientes para presentar este recurso de 
inconstitucionalidad, tanto contra el decreto como contra los cambios que 
introduce en el artículo 1.3 de la Ley reguladora del derecho a la vivienda 
en Andalucía. El Partido Popular, afirma su portavoz, es consciente de 
que muchas familias lo están pasando mal, sobre todo en Andalucía, 
pero la solución no es legislar de forma arbitraria, como hace el Gobierno 
bipartito de la Junta, sino colaborar y trabajar unidos para sacar al país 
cuanto antes de la crisis. Por ello, termina su intervención el Sr. 
Caballero Amores, el Gobierno ha contactado con el Ejecutivo andaluz 
para ofrecerle una vía de diálogo informal en el seno de la Subcomisión 
de Conflictos entre Gobierno y comunidades autónomas, sin que ello 
suponga la retirada del recurso. 
 

Nuevamente en el uso de la palabra el Sr. Delgado Fuentes, 
portavoz de IULV-CA, dice que, tras escuchar al portavoz del Partido 
Popular, se pregunta por qué, si el Gobierno de la Nación ve el asunto tan 
claro, tan evidente y, en definitiva, tan inconstitucional el Decreto, ese 
mismo Partido en la Junta de Andalucía no votó en contra del mismo. Por 
otro lado, afirma no entender que se diga que el Decreto fomenta la 
desigualdad entre los españoles cuando lo que hace es todo lo contrario, 
favorecer a la gente más desfavorecida. Recuerda que en su primera 
intervención ha hecho un llamamiento al portavoz popular para que votara 
con la razón, la lógica y con el corazón, si bien admite y respeta que cada 
cual vote y defienda lo que quiera. Lo que es cierto, afirma, es que el 
Gobierno del Partido Popular siempre va a apoyar a la banca y añade que 
lo legislado por el PP no les había resuelto absolutamente nada a las 



 18

dieciocho personas afectadas en los expedientes que ya había puesto en 
marcha la Junta de Andalucía, por el contrario, sí les habría resuelto su 
problema el Decreto, habiendo quedado todo paralizado por un Tribunal 
Constitucional, cuyo Presidente es militante del Partido Popular. Concluye 
su turno manifestando que no se trata ya de convencer a nadie, sino de 
votar poniéndose en la piel de las personas que están a punto de ser 
desahuciadas y que gracias a este Decreto podían encontrar una salida 
mientras que sin él se van a ver en la calle y los bancos con una casa 
vacía más. 
 

La portavoz socialista Sra. Romero Villa, en su segundo turno, 
manifiesta que el representante del Partido Popular ha hablado de 
sanciones discriminatorias –entiende que para la banca- pero en ningún 
caso se ha referido a ayudas discriminatorias, sobre todo también a los 
bancos. Por otra parte añade que, si bien la Comisión Europea ha 
expresado su preocupación por el Decreto, también la ONU ha denunciado 
la vulneración sistemática del derecho humano a la vivienda que está 
teniendo lugar en Andalucía, y afirma que nada produce mayor 
inseguridad y desigualdad que la pérdida de la vivienda por una causa 
sobrevenida como la que tenemos encima. 
 
 El portavoz del grupo municipal del Partido Popular, Sr. Caballero 
Amores, al hilo de lo manifestado por el de Izquierda Unida, reitera lo ya 
dicho al inicio de su primera intervención: que personalmente tiene una 
postura que le llevaría a votar a favor de la moción pero que en este Pleno 
representa y es portavoz de un partido y unos ciudadanos, a los que se 
debe, que mantienen la misma postura en todos los ayuntamientos. 
 

Una vez que la Presidencia considera que se ha debatido de forma 
suficiente, anuncia la votación ordinaria para adoptar el acuerdo. La 
Corporación, con el voto a favor de los integrantes de los grupos 
municipales Socialista y de IULV-CA presentes en la sesión, en total diez, 
así como con el voto en contra del concejal del Partido Popular que asiste 
a la misma, acuerda aprobar la moción objeto del asunto, respecto de la 
cual se reitera ahora su contenido dispositivo: 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Instar al Gobierno de España a que dé marcha atrás y retire 
inmediatamente el recurso que ha planteado ante el Tribunal 
Constitucional contra el artículo 1, por el que se da nueva redacción a los 
artículos 1.3, 25 y 53.1.a, de la Ley 1/2010 de 8 de marzo reguladora del 
derecho a la vivienda en Andalucía. Así como a la disposición adicional 
segunda del Decreto-Ley 6/2013, de 9 de abril, de la Junta de Andalucía 
para asegurar el cumplimiento de la Función Social de la Vivienda. 
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SEGUNDO. Instar al Parlamento Andaluz y al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía a que continúen en la defensa del derecho humano a 
la vivienda y la soberanía del pueblo andaluz recogida tanto en el 
Estatuto de Autonomía como en la Constitución Española. 
 
TERCERO. Respaldar al Gobierno Andaluz en las acciones que 
emprenda para la defensa de la constitucionalidad y legalidad de este 
Decreto-Ley ante el Tribunal Constitucional. 
 
CUARTO. Animar al conjunto de la sociedad civil a movilizarse en 
defensa del Estatuto de Autonomía y el Decreto-ley para asegurar el 
cumplimiento de la función social de la vivienda. 
 
QUINTO. Dar cuenta de estos acuerdos al Gobierno de España, a la 
Junta de Andalucía, a la FEMP, la FAMP y a todos los Grupos Políticos 
representados en el Congreso de los Diputados y en el Parlamento de 
Andalucía. 
 
11. URGENCIAS. 
 
11.1.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN DE ARTES PLÁSTICAS 
“ RAFAEL BOTÍ ”  Y ESTE AYUNTAMIENTO PARA EL DESARROLLO CONJUNTO DEL 
PROYECTO D-MENCIA DURANTE EL AÑO 2013. 
 

Por el procedimiento de urgencia establecido en el artículo 91.4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, es introducido este asunto en el orden del día de la sesión 
con el voto a favor de la totalidad de las personas que integran la 
Corporación. 
 

Conocedores quienes asisten a la sesión del contenido del 
documento, puesto que una copia del mismo se ha remitido junto con la 
convocatoria, tiene lugar la votación ordinaria para adoptar el acuerdo. La 
Corporación, con el voto favorable de los once miembros presentes en la 
sesión, acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Fundación 
Provincial de Artes Plásticas “RAFAEL BOTÍ” y este Ayuntamiento para el 
desarrollo conjunto del Proyecto Dmencia durante el año 2.013. 
 
SEGUNDO. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para que, en su 
calidad de representante legal de la Entidad, proceda a la firma del 
documento. 
 
11.2.- ADHESIÓN AL ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA GENERAL DE LA 
MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA , APROBATORIO DE LA MOCIÓN CONJUNTA LOS 
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GRUPOS SOCIALISTA Y DE IZQUIERDA UNIDA DE TAL ENTIDAD , INSTANDO A LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA A PRESTAR EL SERVICIO DE IMPRENT A A LA 
MANCOMUNIDAD . 
 
 La Sra. Presidenta da cuenta a la Corporación de la recepción esta 
mañana de la certificación del acuerdo referido de manera que, puesto 
que ya no se celebrará sesión ordinaria de este Pleno hasta final de 
septiembre, su propuesta es que se considere su inclusión en la presente 
por la vía de urgencia. 
 

Por el procedimiento de urgencia establecido en el artículo 91.4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, es introducido este asunto en el orden del día de la sesión, 
con el voto a favor de los siete concejales y concejalas presentes de los 
grupos municipales del PSOE-A y del PP, así como con la abstención de 
los integrantes del grupo municipal de IULV-CA, por entender su portavoz 
que no está suficientemente justificada la urgencia del caso, respecto de 
lo cual la Sra. Alcaldesa reitera lo antes dicho. 
 
 Abordado acto seguido el fondo del asunto y sometido a votación 
ordinaria el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus once integrantes 
que asisten a la sesión, acuerda la adhesión de la Corporación al acuerdo 
adoptado por la Junta General de la Mancomunidad de la Subbética, en 
sesión ordinaria celebrada el día 27 de junio del año en curso, aprobatorio 
de la moción conjunta de los grupos Socialista y de Izquierda Unida de tal 
Entidad, instando a la Diputación Provincial de Córdoba a prestar el 
servicio de imprenta a la Mancomunidad. 
 
12. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
12.1.- Don Rafael Caballero Amores, portavoz del grupo municipal del 
Partido Popular, manifiesta lo siguiente: 
 
- Ante las noticias que tiene de que por la Policía Local se está 
sancionando a los propietarios de perros por las defecaciones de éstos 
en las vía pública, expresa su felicitación ante unas actuaciones que no 
hacen sino recoger la inquietud que habían manifestado para que se 
aplique la ordenanza sobre limpieza viaria. Tras señalar que sería 
deseable que el comportamiento de la gente fuese más cívico de manera 
que no hubiera que imponer sanciones, expresa su satisfacción por esta 
nueva actitud pidiendo que se traslade a la Policía Local su felicitación 
por algo en lo que su grupo ha venido insistiendo desde hace tiempo. 
 
- Se interesa seguidamente por la reducción de los puntos de ubicación 
de contenedores, ya que se les han transmitido quejas de que hay 
menos puntos de recogida de basura, aunque haya más contenedores. 
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Pregunta por los motivos de esta reducción, si es porque 
económicamente supone una rebaja en el canon que se paga o por otro 
motivo. 
 
- Dice finalmente que otras cuestiones esperan llevarlas a las sesiones 
de las áreas informativas, a las que confían poder asistir en adelante. 
 
12.2.- El portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía, Sr. Delgado Fuentes, plantea los siguientes 
ruegos y preguntas: 
 
- Por lo que se refiere a las programaciones culturales, deportivas, 
turísticas, etcétera, ruega que, puesto que ya en enero se dispone de 
mucha información sobre las actividades a desarrollar, se intente 
coordinarlas entre las distintas delegaciones municipales y evitando así 
que se solapen unas con otras, como últimamente ha ocurrido. 
 
 En este mismo ámbito y en relación con la edición de este año de 
la Vendimia Flamenca, pide que se intente dar una información lo más 
precisa posible cuando se hacen los programas y demás, ya que en los 
soportes de difusión de la programación cultural del verano consta que la 
organización del evento ha sido del Ayuntamiento, la Diputación y la 
Peña Flamenca, cuando es evidente que no es así, siendo la Peña la 
organizadora y Ayuntamiento y Diputación colaboradores. En definitiva 
ruega que se tenga cuidado con estos detalles para evitar 
malentendidos. 
 
- Se refiere seguidamente a la situación del Ricial, lo que ya ha planteado 
en sesiones anteriores, pidiendo de nuevo que se intervenga en el lugar 
porque, además de la mala imagen que da su estado actual, existe 
peligro de incendio de la zona, con el riesgo de pérdida de la arboleda 
existente. Aún admitiendo que son muchos los frentes de trabajo que hay 
que atender, dice que consideran primordial actuar en este caso. 
 
- Se interesa por si hay alguna noticia nueva sobre el tema de la 
Depuradora, respecto de lo cual solicita que, tan pronto pase el próximo 
mes de agosto, se convoque a los grupos políticos y al Consejo Local de 
Participación Ciudadana para evaluar la primera medida que se adoptó, 
ver la repercusión, al parecer poca, que ha tenido y analizar cómo nos 
movemos y sobre todo si hay alguna información al respecto. 
 
- Pregunta si hay novedades en relación con el socavón que tiempo atrás 
se abrió en Ronda de Povedano. 
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- Transmite a continuación la queja sobre el estado de una arqueta en la 
calle Ramón Medina, que al romperse ha abierto un agujero bastante 
peligroso en la vía pública. 
 
- Recuerda la información que su grupo ha venido pidiendo sobre los 
asuntos que se abordan en los diversos órganos colegiados, como es el 
caso de la Mancomunidad de la Subbética. Es cierto, afirma, que se les 
hizo llegar datos sobre aquéllos en los que estamos representados pero, 
añade, su interés es conocer precisamente los asuntos que se abordan y 
los acuerdos que se adoptan. En este sentido, se refiere al caso de la 
reciente convocatoria de una Asamblea General de la Mancomunidad, 
luego desconvocada, preguntando a qué se debió tanta premura. En 
definitiva, concluye, no disponen de ninguna información sobre lo que 
durante la actual legislatura está ocurriendo en la Mancomunidad de la 
Subbética. 
 
- Por lo que se refiere al Consultorio Médico y ante el periodo de 
vacaciones en que nos encontramos, dice que sabemos lo que otros 
años ha ocurrido con el personal sanitario de manera que, teniendo en 
cuenta lo que ya se ha tratado en sesiones anteriores de este Pleno, 
sobre la necesidad de llevar a cabo un seguimiento, pregunta qué piensa 
hacer el Equipo de Gobierno para conocer exactamente la situación que 
se va a dar en el servicio durante este verano. 
 
- Finalmente traslada una queja que le han hecho llegar los ciudadanos 
afectados que viven en los Pisos San Antonio, concretamente, las 
limitaciones que tienen para desplazarse con carritos de diverso tipo por 
el acerado que limita con el ámbito del Plan Parcial 2. Interesa que se 
estudie una solución al problema aprovechando el personal que está 
previsto contratar para la eliminación de barreras arquitectónicas, con 
cargo a la subvención de la Junta de Andalucía para el programa contra 
la exclusión social, o bien si el arreglo corresponde a la Junta de 
Compensación. 
 
12.3.- Para responder a determinadas cuestiones puestas sobre la mesa 
por los anteriores intervenientes, toma la palabra la Sra. Presidenta, 
anunciando que a otras contestarán los respectivos concejales 
responsables: 
 
- Dice al portavoz del Partido Popular que trasladará a la Policía Local su 
felicitación. 
 
- En cuanto a la reducción de los puntos donde se ubican los 
contenedores, tal como ya se dijo en una sesión anterior, comenta que 
no se trata de razones económicas, de hecho, su número no se ha 
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reducido, sino que se ha considerado conveniente quitar los de las calles 
Médico y Pilar de Arriba. 
 
 El concejal responsable de vías públicas Sr. Pérez-Vico Caballero 
ratifica que los que se han quitado lo han sido por estimar que donde 
estaban no eran los sitios más adecuados, y añade que se sigue 
trabajando para ver lo que se puede hacer y buscar las mejores 
soluciones. 
 
- Por lo que se refiere a las últimas noticias sobre el problema de la 
EDAR, informa de que la semana pasada se reunió con el Secretario 
General de Medio Ambiente y Agua de la Junta de Andalucía quien le 
explicó que, una vez que la Junta ejecutó las obras y las entregó en 
perfectas condiciones, la capacidad para seguir actuando ya no la tienen 
ellos sino el municipio, en nuestro caso, la Diputación que es la que por 
convenio asume la responsabilidad del Ciclo Integral del Agua en Doña 
Mencía. De ahí la importancia, añade la Sra. Alcaldesa, y por eso se ha 
solicitado su remisión a Medio Ambiente, de disponer de copia del acta 
de recepción y del informe de calidad que previamente hizo la empresa 
CEMOSA. Ante esta situación, comenta la Sra. Baena Alcántara, está 
intentando mantener una nueva reunión con el Vicepresidente de la 
Diputación Sr. Fuentes de quien hoy mismo se ha recibido un escrito 
respondiendo a la moción aprobada en este Pleno, documento en el que 
hace determinadas consideraciones, que en su opinión debe abordarse 
en una próxima sesión del área de Urbanismo ya que merece un estudio 
detenido, para lo cual se mandará copia con la convocatoria. Dice que 
era su intención convocar para tratar este asunto al Consejo Local de 
Participación Ciudadana y a los grupos municipales, ya que ahora el 
escenario no es tal cual se había planteado anteriormente en este mismo 
salón de sesiones, donde se informó de una actuación integral con la 
participación de la Junta de Andalucía, sobre lo que ésta ha comunicado 
que no es competente por los motivos que ha expuesto al principio. Todo 
esto, dice, quiere trasladarlo al Vicepresidente de la Diputación para que 
a quien le corresponda haga lo que tenga que hacer. Después de 
manifestar que desde el Ayuntamiento se sigue haciendo todo aquello 
que está a nuestro alcance, como por ejemplo tratar con el asesor 
jurídico del SAU lo relativo a los terrenos sobre los que deben ir las líneas 
de colectores o comprobar el estado de los pozos, concluye que el 
problema importante es la financiación de la intervención si la Junta de 
Andalucía sostiene que no puede participar en la solución y la Diputación 
se limita a llegar hasta un punto concreto, todo lo cual deberá abordarse 
en el seno de una comisión informativa. 
 
- Por lo que respecta al socavón existente en la Ronda de Povedano, el 
problema estriba en la falta de respuesta de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir ya que aunque, en contestación a las 
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gestiones y conversaciones que ha mantenido, se le ha dicho que va a 
intervenir, no le han concretado cuándo, de manera que todo marcha de 
una forma lentísima a pesar de que todos los días intenta contactar 
telefónicamente para obtener una respuesta cierta, que hasta el 
momento no se le ha dado. Por su parte, dice, está tomando medidas ya 
que la situación no se puede sostener tal como está sin que por parte de 
la Confederación se muestre la sensibilidad que el caso requiere. 
 
- Anuncia que toma nota de la incidencia que afecta a la calle Ramón 
Medina, para actuar con la mayor celeridad. 
 
- En lo que atañe a la información sobre la Mancomunidad de la 
Subbética recuerda que, cuando se requirió en este Pleno, se remitió una 
documentación bastante completa, y añade que no hay ningún 
inconveniente para informar en comisión de los asuntos que se traten 
cada vez que se celebren reuniones de la Junta General, aunque esto no 
se haya hecho nunca antes. Sobre la reciente convocatoria y posterior 
desconvocatoria de la Asamblea General, comenta que lo hizo la propia 
Presidencia de tal entidad sin que sepa los motivos por los que se 
suspendió, habiéndose limitado a hacer llegar los correos electrónicos 
que se le enviaron. 
 
- Recuerda que la Teniente de Alcalde Sra. Romero Villa ya dio cuenta al 
Consejo de Participación Ciudadana de la situación del Consultorio 
Médico durante el presente verano, después de que hace 
aproximadamente un mes le informara al respecto el Jefe de la Unidad 
de Gestión Clínica. 
 
- Por último y en relación con el estado de algunos acerados del Plan 
Parcial 2, explica que ya se ha instado a la Junta de Compensación para 
que solucione los problemas que existen para transitar por esas aceras. 
Por diversos motivos, como la colocación de farolas en medio del 
acerado, la rotura del pavimento o la falta de baldosas, resulta imposible 
pasar con carritos infantiles, de compras y menos aún con sillas de 
ruedas. En definitiva, de forma verbal y escrita, se ha requerido a la Junta 
de Compensación para que aborde la limpieza de la zona de las muchas 
hierbas que hay así como la reparación de los desperfectos. 
 
12.4.- En el uso de la palabra la Sra. Romero Villa dice, por lo que se 
refiere al solapamiento de actos de las programaciones culturales y 
deportivas en verano, que el principal problema es que solo se dispone 
de ocho fines de semana siendo muchos los eventos organizados por las 
asociaciones y colectivos, de manera que en algún momento se tienen 
que producir coincidencias, o bien limitar mucho el número de las que 
pueden poner barra. 
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 Pide disculpas, como hará personalmente al Presidente de la Peña 
Flamenca, por el error que en relación con la Vendimia Flamenca se ha 
deslizado en la información sobre actos culturales, ya que es evidente 
que la organizadora es la Peña limitándose el Ayuntamiento y la 
Diputación a colaborar. 
 
 Con respecto al Consultorio, dice que lo que se le comunicó es lo 
harían como el año pasado, que las visitas programadas se iban a hacer 
solo por la mañana y por la tarde se asistiría a las urgencias, y añade 
que cree que hay dos médicos. 
 
12.5.- Interviene por último el concejal Sr. Pérez-Vico Caballero y, sobre 
el ruego para que se actúe en el Ricial, dice que ya se estuvo 
desbrozando la semana pasada y que la próxima semana se intentará 
terminar continuándose luego en la zona que hay detrás del bar “La 
Paloma”. Lamentablemente, añade, no se puede hacer todo seguido 
porque también se está trabajando en otros lugares como el Calvario y el 
Carril, alternándose unos y otros, sin que ello suponga olvido del Ricial 
que de hecho ya está desbrozado. 
 
12.6.- El Sr. Delgado Fuentes vuelve a hacer uso de la palabra y, por lo 
que se refiere al acerado colindante con el Plan Parcial 2, muestra su 
extrañeza por la colocación de las farolas. 
 
 Le responde el Sr. Cámara Luna, Delegado de Urbanismo de la 
Entidad, que la acera ya existía pero que forma parte de la urbanización, 
reiterando la Sra. Alcaldesa que se ha mandado un requerimiento a la 
Junta de Compensación ya que, si bien es verdad que según los planos 
las farolas van por ese acerado, en ningún caso deben suponer una 
barrera para la movilidad. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la 
Presidencia finaliza la sesión a las veintiuna horas y diez minutos del día 
al principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la 
presente certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa 
en Doña Mencía a doce de agosto de dos mil trece. 
 
 Vº Bº 
 
 La Alcaldesa por Sustitución, 
 
 
 
 Fdo. Carmen Romero Villa. 
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